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INTRODUCCIÓN: 

Vamos a desarrollar en este LIBRO-TEMARIO, los 40 temas (16+24) solicitados para el estudio de la fase de 
oposición de las 7 plazas de administrativo/administrativa vacantes en la plantilla de personal funcionario, 
correspondientes a las O.E.P. de 2023 y 2024 de la Diputación de Sevilla, publicada en el B.O.P. n.º 147, de 1 de 
agosto. 

El temario solicitado es el siguiente: 

MATERIAS COMUNES 

1.- La Constitución Española de 1978: estructura. Especial referencia al Título Preliminar. Principios que la 
inspiran. Reforma constitucional. El Tribunal Constitucional. 

2.- Los derechos y deberes fundamentales de la Constitución Española. El sistema constitucional de garantía de 
los derechos y libertades. La suspensión de los derechos fundamentales. 

3.- El Gobierno: composición y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad del Gobierno y de su 
Presidencia. El Poder Judicial. 

4.- La Administración Pública en la Constitución Española. Tipología de las Administraciones. El derecho 
administrativo básico dictado en virtud del artículo 149.1.18. 

5.- La Administración General del Estado. La Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. La estructura 
departamental y los órganos superiores. La Organización territorial de la Administración General del Estado. 
Los/as Delegados/as y Subdelegados/as del Gobierno. 

6.- Organización territorial del Estado. Relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Especial 
referencia al Estatuto de Autonomía de Andalucía: competencias en materia de régimen local. 

7.- Organización institucional de la Comunidad Autónoma Andaluza. El Parlamento. La Presidencia de la Junta de 
Andalucía. El Consejo de Gobierno. Responsabilidad del Consejo de Gobierno. 

8.- La Administración Local en la Constitución. La Carta Europea de Autonomía Local. El principio de Autonomía 
Local. Principios constitucionales y regulación jurídica de la Administración Local: Entidades que la integran. 

9.- Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. La Ley. Clases de Leyes. El Reglamento y sus clases. 

10.- La Ley. Normas de gobierno con fuerza de ley. Los Tratados internacionales. El Derecho comunitario. 

11.- El Reglamento. Concepto, clases y caracteres. Procedimiento de elaboración. Límites a la potestad 
reglamentaria. El control de la potestad reglamentaria. 

12.- Las formas de actividad de las Entidades Locales. La intervención administrativa local en la actividad privada. 
Las licencias y autorizaciones administrativas. La actividad de policía. 

13.- La actividad de fomento en la esfera local. El servicio público en las Entidades Locales. Las formas de gestión 
de los servicios públicos en la normativa estatal y autonómica. 

14.- Los recursos de las Haciendas Locales. Estudio especial de los ingresos tributarios. Las ordenanzas fiscales. 

15.- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía: Ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública y límites al derecho de acceso. 
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16.- Nociones generales de la normativa estatal y autonómica en materia de Igualdad y Violencia de Género. 
Medidas en el ámbito administrativo y laboral para promover la igualdad real y efectiva de las personas trans y 
LGTBI establecidas en la Ley 4/2023, de 28 de febrero. 

MATERIAS ESPECÍFICAS 

1.- El acto administrativo. Concepto, elementos, clases y requisitos. La eficacia de los actos administrativos. La 
notificación y la publicación. 

2.- La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de 
conservación del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: 
supuestos. 

3.- Concepto de personas interesadas. Representación. Registros electrónicos de apoderamientos. Pluralidad de 
personas interesadas. Nuevas personas interesadas en el procedimiento. 

4.- Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Derecho y obligación de 
relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas. Lengua de los procedimientos. El Registro 
electrónico. Archivo de documentos. Colaboración de las personas. Comparecencia de las personas. 

5.- Sistemas de identificación de las personas interesadas en el procedimiento administrativo. Sistemas de firma 
admitidos por las Administraciones Públicas. Uso de medios de identificación y firma en el procedimiento 
administrativo. Asistencia en el uso de medios electrónicos a las personas interesadas. 

6.- La iniciación del procedimiento. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Términos y plazos: 
cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción del procedimiento. 

7.- Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa. La terminación 
convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la 
renuncia. La caducidad. 

8.- Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales 
de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. 

9.- La Jurisdicción contencioso-administrativa. Extensión y límites. Órganos de la jurisdicción. Las partes: 
legitimación. El objeto del recurso contencioso administrativo. 

10.- La potestad sancionadora. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El procedimiento 
sancionador. 

11.- Herramientas ofimáticas de Código Abierto (LibreOffice): Writer, el procesador de textos; Calc, la hoja de 
cálculos; Impress, el editor de presentaciones; Base, base de datos e interfaz con otras bases de datos. 

12.- La Sede Electrónica. Portal de Internet. Sistemas de identificación de las Administraciones Públicas. 
Actuación administrativa automatizada. Sistemas de firma para la actuación administrativa automatizada. 

13.- Tipos de contratos del Sector Público. Elementos del contrato. Preparación de los contratos. Clases de 
expedientes de contratación. 

14.- Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas de la Administración. La extinción 
de los contratos administrativos. 

15.- La responsabilidad de la Administración Pública: caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Daños 
resarcibles. Principios del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad 
patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
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16.- Los Bienes de las Entidades Locales: Clases. Bienes de dominio público. Régimen de utilización de los bienes 
de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con 
sus bienes. 

17.- El personal al servicio de la Administración Local. El personal funcionario público: Clases, selección, 
situaciones administrativas. 

18.- Derechos y deberes del personal al servicio de las Entidades Locales. El régimen de provisión de puestos de 
trabajo. Régimen de incompatibilidad y régimen disciplinario. 

19.- La potestad reglamentaria de las Entidades Locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de 
elaboración y aprobación. Los Bandos. 

20.- El Municipio: Concepto y elementos. La organización municipal. Las competencias municipales: 
competencias propias, delegadas y distintas de las propias y las atribuidas por delegación. Los servicios mínimos. 

21.- La Provincia en el Régimen Local. Organización y competencias de la provincia. La cooperación municipal. 

22.- Funcionamiento de los órganos colegiados: régimen de sesiones y acuerdos. Convocatoria y orden del día. 
Requisitos de constitución. Votaciones. Actas y certificaciones de acuerdo. 

23.- La legislación básica en materia de subvenciones. Procedimientos de concesión y gestión de las 
subvenciones. Reintegro de subvenciones. 

24.- El Presupuesto General de las Entidades locales. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación.” 
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MATERIAS COMUNES 

1.- La Constitución Española de 1978: estructura. Especial referencia al Título Preliminar. 
Principios que la inspiran. Reforma constitucional. El Tribunal Constitucional. 
 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 

 Título 8: De la organización territorial del Estado (137 al 158).  
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2.- Los derechos y deberes fundamentales de la Constitución Española. El sistema 
constitucional de garantía de los derechos y libertades. La suspensión de los derechos 
fundamentales. 
 

Continuamos con el estudio de la Constitución, 

 

TÍTULO I: De los derechos y deberes fundamentales 

Artículo 10 

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la 
personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político y de la paz 
social. 

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución reconoce se 
interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos 
internacionales sobre las mismas materias ratificados por España. 

CAPÍTULO PRIMERO 

De los españoles y los extranjeros 

Artículo 11 

1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con lo establecido por la ley. 

2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad. 

3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países iberoamericanos o con aquellos que 
hayan tenido o tengan una particular vinculación con España. En estos mismos países, aun cuando no 
reconozcan a sus ciudadanos un derecho recíproco, podrán naturalizarse los españoles sin perder su 
nacionalidad de origen. 

Artículo 12 

Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años. 

Artículo 13 

1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el presente Título en los términos 
que establezcan los tratados y la ley. 

2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el artículo 23, salvo lo que, 
atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley para el derecho de sufragio activo y 
pasivo en las elecciones municipales. 

3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley, atendiendo al principio de 
reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición los delitos políticos, no considerándose como tales los actos de 
terrorismo. 

4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los apátridas podrán gozar del derecho 
de asilo en España. 
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3.- El Gobierno: composición y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad del 
Gobierno y de su Presidencia. El Poder Judicial. 

Vamos a separar este tema en dos partes: 

3.1 El gobierno y la Administración del Estado. 

3.2 El poder Judicial 

 

3.1 El gobierno y la Administración del Estado. 

La Constitución Española de 1978 establece en su Título IV la regulación del Gobierno y la Administración del 
Estado. 

El Gobierno es el órgano colegiado que dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar, y la 
defensa del Estado. Asimismo, ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria conforme a la Constitución 
y a las leyes. 

Está compuesto por el Presidente, los Vicepresidentes, en su caso, los Ministros y los demás miembros que 
establezca la ley. Su nombramiento y cese se regulan en el artículo 101, estableciendo que el Gobierno cesa tras 
la celebración de elecciones generales, en los casos de pérdida de confianza parlamentaria, dimisión o 
fallecimiento de su Presidente. 

El Presidente del Gobierno es nombrado por el Rey, previa investidura otorgada por el Congreso de los 
Diputados, y dirige la acción del Gobierno, coordina las funciones de los demás miembros y asume la 
representación del mismo. 

En cuanto a la Administración del Estado, está integrada por el conjunto de órganos y servicios que ejecutan las 
políticas públicas diseñadas por el Gobierno. Su actuación debe estar sometida plenamente a la ley y al Derecho, 
tal como garantiza el artículo 103 de la Constitución, que exige que sirva con objetividad los intereses generales, 
actuando conforme a los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, 
con sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 

Además, la Administración del Estado debe respetar la estructura territorial del Estado, coexistiendo con las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, conforme a los principios de 
colaboración y coordinación. 

En definitiva, la Constitución configura al Gobierno como la cúspide de la dirección política del Estado y a la 
Administración como el instrumento de ejecución de esa dirección, dentro del marco del principio de legalidad y 
al servicio de los intereses generales. 

 

Veamos a continuación el Título IV. 

TÍTULO IV: Del Gobierno y de la Administración 

Artículo 97 

El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la defensa del Estado. Ejerce la 
función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la Constitución y las leyes. 
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4.- La Administración Pública en la Constitución Española. Tipología de las 
Administraciones. El derecho administrativo básico dictado en virtud del artículo 
149.1.18. 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 

1. Introducción 

La Administración Pública es una estructura básica del Estado Social y Democrático de Derecho. Está al servicio 
de los intereses generales y se configura constitucionalmente como una organización sometida al principio de 
legalidad, eficacia, jerarquía y responsabilidad, con un personal profesional sometido a mérito y capacidad. 

 

2. Normativa aplicable 

La base constitucional de la Administración Pública se encuentra principalmente en los siguientes artículos de la 
Constitución Española de 1978: 

 Artículo 103: regula los principios generales de actuación de la Administración. 

 Artículos 4.1, 9.3, 97, 105, 106.1, 134, 136 y 149.1.18.ª (competencia exclusiva estatal en bases del 
régimen jurídico). 

 Normativa complementaria: 

o Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

o Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

o Estatutos de Autonomía y normativa autonómica. 

 

3. Principios constitucionales de la Administración Pública 

a) Principio de legalidad 

La Administración está sometida a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico (art. 103.1 CE). Además, el 
art. 9.3 CE garantiza la seguridad jurídica, la interdicción de la arbitrariedad y el principio de legalidad. 

b) Servicio a los intereses generales 

La Administración actúa al servicio de los intereses generales. Esta cláusula conecta con el principio de 
soberanía nacional (art. 1.2 CE) y con la finalidad instrumental de la Administración (art. 103.1 CE). 

c) Principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación 

Mencionados en el art. 103.1 CE, son fundamentales para garantizar el funcionamiento ordenado y eficaz del 
aparato administrativo. 

d) Actuación conforme al procedimiento 

La Administración debe actuar con pleno sometimiento a la ley y al derecho, conforme al procedimiento 
establecido (art. 105 CE y desarrollo en la Ley 39/2015). 
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5.- La Administración General del Estado. La Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. 
La estructura departamental y los órganos superiores. La Organización territorial de la 
Administración General del Estado. Los/as Delegados/as y Subdelegados/as del Gobierno. 
 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

 

Preámbulo 

TÍTULO PRELIMINAR. 

Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

 Artículo 1. Objeto. 
 Artículo 2. Ámbito Subjetivo. 
 Artículo 3. Principios generales. 
 Artículo 4. Principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de una 

actividad. 
 

CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas 

Sección 1.ª De los órganos administrativos 

 Artículo 5. Órganos administrativos. 
 Artículo 6. Instrucciones y órdenes de servicio. 
 Artículo 7. Órganos consultivos. 

Sección 2.ª Competencia 

 Artículo 8. Competencia. 
 Artículo 9. Delegación de competencias. 
 Artículo 10. Avocación. 
 Artículo 11. Encomiendas de gestión. 
 Artículo 12. Delegación de firma. 
 Artículo 13. Suplencia. 
 Artículo 14. Decisiones sobre competencia. 

Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas 

Subsección 1.ª Funcionamiento 

 Artículo 15. Régimen. 
 Artículo 16. Secretario. 
 Artículo 17. Convocatorias y sesiones. 
 Artículo 18. Actas. 
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6.- Organización territorial del Estado. Relaciones entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. Especial referencia al Estatuto de Autonomía de Andalucía: competencias en 
materia de régimen local. 

La Organización Territorial del Estado en la Constitución Española 

 

Introducción 

La Constitución Española de 1978 establece un modelo de organización territorial singular que reconoce y 
garantiza la unidad del Estado a la vez que permite la autonomía de las nacionalidades y regiones. Este equilibrio 
entre unidad y diversidad es uno de los aspectos más relevantes y debatidos del texto constitucional. 

 

Principios Generales: Unidad y Autonomía 

El artículo 2 de la Constitución enuncia dos principios clave: 

 La unidad de la Nación española, como patria común e indivisible. 

 El reconocimiento del derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran, y la 
solidaridad entre todas ellas. 

Este artículo sienta las bases de lo que se conoce como el Estado autonómico, una fórmula intermedia entre el 
Estado unitario y el Estado federal. 

 

Las Entidades Territoriales: Estado, Comunidades Autónomas, Provincias y Municipios 

La Constitución organiza el territorio en varios niveles: 

1. El Estado 

Es el ente soberano que garantiza la igualdad de derechos y deberes de todos los ciudadanos y preserva la 
unidad del sistema jurídico y económico. 

2. Comunidades Autónomas 

 Recogidas en el Título VIII (arts. 137-158), son entidades territoriales dotadas de autonomía legislativa y 
ejecutiva. 

 Se constituyen voluntariamente por una o varias provincias con identidad histórica, cultural o 
económica. 

 Cada Comunidad Autónoma tiene su Estatuto de Autonomía, norma institucional básica aprobada por 
las Cortes Generales. 

3. Provincias 

 Se reconocen como entidades locales tradicionales (art. 141). 

 Gobernadas por diputaciones provinciales, salvo en comunidades uniprovinciales, donde se fusionan con 
las instituciones autonómicas. 
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7.- Organización institucional de la Comunidad Autónoma Andaluza. El Parlamento. La 
Presidencia de la Junta de Andalucía. El Consejo de Gobierno. Responsabilidad del 
Consejo de Gobierno. 

La Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud de su Estatuto de Autonomía, se configura como una 
entidad dotada de autonomía política y administrativa dentro del Estado español, conforme a los principios 
establecidos en la Constitución. Su estructura institucional se asienta sobre tres órganos fundamentales que 
encarnan la división de poderes y garantizan el funcionamiento democrático de la autonomía: el Parlamento de 
Andalucía, la Presidencia de la Junta y el Consejo de Gobierno. 

El Parlamento de Andalucía representa al pueblo andaluz y ejerce la potestad legislativa de la 
Comunidad, además de controlar la acción del Gobierno y aprobar los presupuestos autonómicos. Constituye el 
eje esencial del sistema parlamentario andaluz, asegurando la participación democrática y el pluralismo político. 

Por su parte, la Presidencia de la Junta de Andalucía ostenta la más alta representación de la 
Comunidad y la ordinaria del Estado en su territorio. El presidente o presidenta dirige la acción del Gobierno 
andaluz, coordina sus funciones y responde políticamente ante el Parlamento. 

El Consejo de Gobierno, como órgano colegiado de dirección política y administrativa, ejerce la función 
ejecutiva y la potestad reglamentaria en el ámbito de la Comunidad Autónoma. Sus decisiones buscan el 
desarrollo y cumplimiento de las leyes, así como la gestión eficaz de las competencias autonómicas. 

Finalmente, la responsabilidad del Consejo de Gobierno se articula en el marco de la responsabilidad 
política y jurídica, derivada tanto de su actuación colectiva como de la individual de sus miembros. Esta 
responsabilidad se concreta ante el Parlamento de Andalucía y, en los casos legalmente previstos, ante los 
tribunales de justicia, garantizando así los principios de legalidad, transparencia y control democrático. 

En conjunto, la organización institucional andaluza refleja un sistema parlamentario autonómico 
plenamente integrado en el marco constitucional, donde la cooperación y el equilibrio entre los poderes 
legislativo y ejecutivo aseguran el ejercicio eficaz de la autonomía y la defensa de los intereses de Andalucía y 
sus ciudadanos. 

 

TÍTULO IV: Organización institucional de la Comunidad Autónoma 

Artículo 99. La Junta de Andalucía. 

1. La Junta de Andalucía es la institución en que se organiza políticamente el autogobierno de la Comunidad 
Autónoma. La Junta de Andalucía está integrada por el Parlamento de Andalucía, la Presidencia de la Junta y el 
Consejo de Gobierno. 

2. Forman parte también de la organización de la Junta de Andalucía las instituciones y órganos regulados en el 
Capítulo VI. 

 

CAPÍTULO I: El Parlamento de Andalucía 

Artículo 100. Representación e inviolabilidad. 

1. El Parlamento de Andalucía representa al pueblo andaluz. 

2. El Parlamento de Andalucía es inviolable. 
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8.- La Administración Local en la Constitución. La Carta Europea de Autonomía Local. El 
principio de Autonomía Local. Principios constitucionales y regulación jurídica de la 
Administración Local: Entidades que la integran. 

LA ADMINISTRACION LOCAL: 

La Administración Local se define como “aquel sector de la Administración Pública integrada por los Entes 
Públicos menores de carácter territorial” y está regulada en la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases 
del Régimen Local. 

La Administración Local forma parte de la Administración Pública; por tanto, los entes que ella comprende están 
investidos de las prerrogativas y potestades propias de aquélla. Sin embargo, tales prerrogativas no les 
corresponden con carácter originario, sino derivado, pues, aunque son entes públicos, son entes públicos 
menores. 

Según el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el artículo 4 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre reconocen a los Municipios, Provincias e Islas, en su calidad de 
Administraciones Públicas con carácter territorial y dentro de la esfera de sus competencias una serie de 
potestades, como la reglamentaria, de autoorganización, tributaria y financiera, expropiatoria, sancionadora, 
etc, señalando, además, que estas potestades y prerrogativas podrán ser aplicadas o reconocidas a las restantes 
Entidades Locales. 

La Administración Local está formada por Entes, es decir, por sujetos de Derecho con personalidad jurídica 
propia. 

Los Entes públicos menores que se encuadran en la Administración Local, a diferencia de los Entes 
Institucionales, tienen carácter territorial. El territorio constituye su elemento esencial. 
 

Según el Gobierno de España: 

Entidades Locales: 

Nuestra Constitución establece la unidad de España y reconoce autonomía a las Comunidades Autónomas 
(regiones) y administración local. 

España es uno de los estados más descentralizado del mundo con 17 Comunidades Autónomas, 2 ciudades con 
estatuto de autonomía Ceuta y Melilla y 8125 entidades Locales. 

Las Entidades que forman la Administración Local: 

Todos vivimos en un municipio, es la administración más cercana a los ciudadanos. Prestan servicios esenciales. 

En España las administraciones locales tienen autonomía administrativa y financiera. Dentro de su ámbito de 
competencias aprueban reglamentos y realizan acciones concretas. 

Las entidades locales son las siguientes: 

o Provincias: 50 Provincias; 43 con Diputación Provincial. (7 las Diputaciones están integrada o fusionadas 
con la Comunidad Autónoma por ser Comunidades Autónomas con una sola provincia, por ejemplo, 
Navarra). 
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9.- Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. La Ley. Clases de Leyes. El 
Reglamento y sus clases. 

10.- La Ley. Normas de gobierno con fuerza de ley. Los Tratados internacionales. El 
Derecho comunitario. 
 

UNIFICAMOS LOS DOS TEMAS  

FUENTES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO: 

EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ADMINISTRATIVO: El Derecho administrativo es el ordenamiento común y 
general de las Administraciones Públicas , de suerte que, en principio, es presumible que éstas actúan con 
sumisión a lo previsto en aquél. 

El Ordenamiento jurídico es más que un simple conjunto de normas. Lo jurídico no se encierra y circunscribe a 
las disposiciones escritas, sino que se extiende a los principios y a la normatividad inmanente en la naturaleza de 
las instituciones. 

El ordenamiento jurídico al que se refieren los arts. 1.1 y 9.1 de la Constitución Española , el art. 34 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el art. 70 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa , lo hacen en el mismo 
sentido que el art. 1 del Código Civil cuando establece que las fuentes del ordenamiento jurídico español son la 
Ley, la costumbre y los principios generales del derecho. 

 

La Administración Pública: Concepto 

Definición 

La Administración Pública es el conjunto de órganos, estructuras y personas que, bajo el marco del derecho 
público, llevan a cabo actividades destinadas al cumplimiento de las multas del Estado y al servicio de los 
intereses generales de la ciudadanía. Se caracteriza por su sujeción al principio de legalidad y por la búsqueda de 
eficacia, eficiencia y equidad en la gestión de los recursos públicos. 

Principales características de la Administración Pública 

1. Sujeción al principio de legalidad: Todas las actuaciones de la Administración Pública deben estar 
fundamentadas y limitadas por la ley. 

2. Finalidad de interés general: Su actividad está orientada al bienestar colectivo y no a intereses 
particulares. 

3. Organización jerárquica: Funciona a través de estructuras jerarquizadas que permiten la delegación y 
coordinación de funciones. 

4. Carácter instrumental: Actúa como un medio para lograr los objetivos establecidos en el ordenamiento 
jurídico. 

5. Imparcialidad y neutralidad: Se rige por principios éticos y objetivos, garantizando igualdad en el trato a 
los ciudadanos. 

 

 


